
Guía de procedimiento para el Pago de las Tasas Ambientales.

Para realizar  la  emisión  y  el  pago de las  Tasas Administrativas correspondiente  a  la  Dirección de 
Gestión Ambiental de Residuos y Economía Circular a partir del Año 2026, se debe proceder de manera 
ON-LINE.

Se ingresa al sitio web de Rentas (www.dpip.sanluis.gov.ar) para poder realizar la emisión y el pago de 
las tasas administrativas en forma on-line mediante medios electrónicos.

Primer paso: se ingresa a la opción “Tasas” y de allí a “Tasas Administrativas”

NOTA. Las imágenes tienen sólo valor ilustrativo.-





Una  vez  realizada  la  selección  debe  colocar  en  el  espacio  del  buscador  la  siguiente  descripción 
“Dirección de Gestión Ambiental  de Residuos y Economía Circular” y luego hacer clic en la opción 
“Emitir Tasa” para que se muestren solo las tasas de Residuos omitiendo las de otras administraciones.



En la próxima pantalla Usted debe seleccionar el valor que se corresponda con el monto asignado a 
pagar mediante la categorización de la Declaración Jurada presentada. De igual manera se procede con 
el  trámite  de  pago  para  inscripción  y  también  para  abonar  lo  correspondiente  a  la  renovación  de 
matrícula de Responsable Técnico.- 



En esta pantalla Usted debe completar el código de seguridad para emitir la tasa vinculada con lo que 
haya seleccionado en la pantalla.



En la presente pantalla se debe seleccionar el medio de pago para finalizar la operación.-



Se  deja  formal  y  expresamente  informado  que  este  es  el  único  medio  y  procedimiento  oficial  de 
cancelación habilitado.

Una vez obtenido el comprobante de pago, se debe anexar el mismo a la Declaración Jurada firmada y 
enviarse conjuntamente mediante vía digital a  residuos.ambiente@sanluis.gov.ar , también puede ser 
presentada la documentación, ingresada  por mesa de entrada, se advierte que la presentación en papel 
no  omite  el  envío  digital,  este  último  paso  debe  ser  cumplido  ineludiblemente  para   confirmar  la 
cancelación del trámite ante la Dirección de Gestión Ambiental de Residuos y Economía Circular
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